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.. Director General de.Recaqdacióh dependiénte~-de: · 

._ .· .• la Cóordfna~ión de )F;_oiítió~:'._'tj;~'-:};~gr~sds~ 9~(1]f . 
Secretaría de Hacienda del Gobierno dél Estado· 
de Morelos1 y otra. 
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Resolución definitiva dictada en los autos del expediente 1:1ú01érp . 
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T JA/1ªS/10/2024. , 

'-.? 

Síntesis. La parte actora impugnó la resolución con númerode 
oficio PF/E/Xll/3709/2023 de fecha 27 de noviembre de 2023,:. 
emitida en el recurso de-revocación número  ppf)~' 

. . . . : .. ··_,·.· :·... ; . .. , '· ;•.:-::.'.·. 
Subprocuradora Fiscal de-Asúntos:·e:~t~ta1e·sid,lp;·Jg __ Proc.ü.raqqffii_,. 
Fiscal de la :Secretaría de '.Haciend~:::qél ~Pó~ei<-~j~tutivo ~~st~t~f;:,':: .··: ; 
en la que determinó desechar el recurso de revocación prombVidb '. 
por la parte actora en contra del mandamiento de ejecución. 
número  de fecha 15 de agosto del 2023, erri'.1fü:fo:. 
por el. Director. General de Recaudación de la CoordinacióT';:9~.-:•· . ,.; 
Política de Ingresos, de 1~ Secretaría· de Hácienda del' Pp'.~~f · ·· 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Se decretó el ;sobrEasei_mi~nt9,~~f . 

' . .·. . ..... · _··. . ; : j]it 
1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 54 a 76 del procesó .. _: 
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juicio én relación a ese acto impugnado porque se actualiza la 
causa de improcedencia que establece el artículo 37,· fracción XIII, 
qe la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en 

• J~~gn de que no puede surtir efecto legal o material alguno por 
'háb~r dejado de existir.el objeto o materia del mismo, esto es,· el 

' rh~'.ndamiento deejecución.antes citado, al haberrealizado el pago 
.cojrespondiente. · . , · · 

. RESULTANDOS~ 

1 _:-"7/   presentó demanda el 19 de 
enero de 2024, se admitió ·el23-de enero de 2024. 
- .. · •,. ,. ·:. ' . 

. :.·· ~ 

Señaló como aútoridades demandadas: 

~ \' :, I' •. 

:.~----. ; .. 

a) DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE 
P·OLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA 
DE :HACIEN[)A DEL GÓBIERNÓ. DEL ESTADO 
DEMORELOS . 

b) SUBPROCURADURÍA FISCAL DE ASUNTOS 
ESTATALES DE LA PROCURADURÍA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

. ·HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
. MORELOS2., . -·:•.. . . 

,-..··t·· 

i '¡ 

., 

·,.: 
,· {· 

Como acto· impugnado: • 

/. "Se impugna la resolución administrativa de 27 de 
noviembre de 2023 dictada en el recurso de revocación con 
expediente  . " (Sic) 

Como preténsiones.. 

1) "La nulidad de le resolución administrativa de 27 de 
noviembre de 2023 dictada en el recurso de revocación con 
expediente  

2) "Como consecuencia de la primera se pretende la nulidad 
del cobro coactivo identificado con el folio ." 
(Sic) 

. ; f/' . . 
· 2_.~ las autoridades demandadas comparecieron. a juicio dando . __ .. --:: ;· 

" 
2 lbidern. 
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contestación a.la demanda promovida.en su contra. 
·.-; /.' 

. .•. . . . . ; ' . . . ·)_ . · .. :· ' . . ;_ .. / ,: .. ·t ~/:· 
3.- La parte actora no' desahoqóla vista dada qoh:la c6hté~t~é)85 ·. 
de demanda, ni amplió su demanda. · 

: ;/ ;·i:. 
1':.: .. ,,. ... 

4.- Por acuerdo de fecha 15 de mayo de 2024, se abrió la dilación 
probatoria. El 03 de junio de 2024, se. proveyó en relación a __ las 

. . , . , . . . ·,,, L 

pruebas de las partes. En la audiencia ·de Ley ;del 25 de j~nitj'Jd~ · _ 
. 2024, quedó el expediente en estado de ~esqlÚCi_ón:• . . . . .,. , 

CONSIDERANDOS. 

~ ~~ ..e 

--~ ~ ,E~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ¡.._ o 
' V) -8 ¡::: 

;,... ~ 
~ S' 
~a 
o >, 

::::::: o 'E ·¡:: ' e::: 0 § 
~ "ti .e- .~ ~ a ¡_¡_, ¡:::;, ~ 
~~ 
o ci' 1¡::: ~ 
~ -~ 
' e::: ~ ..... 

N ~ o~ 
N ~ 
= P.., 

l. COMPETENCIA. \·? - 

Este Tribunal deJusticié·Administrátiv~>del Estado de Mofeldsf~~. 
competente pa~a cono~-~r :/·fallar' 1~:pr~~~ntÉi>controvelsrJi~h • 
términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, dé° la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Sis, 
de la Constitución Política del Estado . Libre y Soberan~ ::de 
Morelos; 1, 3fracción IX;4fracción 111, 16, 18 inciso B), fracciérill, _ 
inciso a), de la Ley Orqánica del Tribunal de JÜsticia_Adm.inistratlvg¡ · 

. . . . . ' ": ·.. . : ... . . ··. -,':_- .. ~ .. 1,- , .. ·. 
del Estado de, Morelos; 1, 3; 7, 85, :86;. 89 ·y .dernás relativb~:y - 

• ·¡_ :· • _·' ·- .,· ': ..:. ._!, • : ' • • : t:· .. .} ' -~.,- .·: 

aplicables de _ la Ley de Justicia Adminlstrativa -del E$tad9,:'.:.d~ : · 
Morelos. · · · ,, ·· · · 

11. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO. 
. . •. .. . . . '. . .-. ': ·. ·_•· .. :·._.. , ,:'.;:'.}' 

La parte actora señaló como acto impµ:gné3do·e,l_:quesé preci~.oteb•;._ .- .•· -·' .· ' .. ':•· ~- .. . : :: t ··•---'f .-- .• :._ ~-.• . 

el párrafo 1.L· de esta. sentencia; :el·:cüal se.evoca en o~vi.o}de - .• --- 
. :, . \ ' . ·.· :<\ .' • • . ; '.., :·;~--i t 

reproducciones innecesarias. _:·. {:y: te 

Su existencia quedó demostrada con la documental 
pública, consistente en original de la resolución de fecha 27{dé 
noviembre de 2023 con número de -bfi~io .PF/E/Xll/3709/2Diá¡: · 
emitida en el recurso de revocación con número. de exp~diél,t~'.; . . . . ·.•. .· .. - ·. '.::·· .... '.· . ,, .... _. ',. .· . _:. '. __ .. . . .; .. : .. r,'.·.f ·, r~~ ,.: . 

 por la autoridad tj~m90c.fé3da,:.sobproéür~~ptá' 
.·.:·-.-,c.· .. ·•:--·:•. __ :•_ .·.•,1 ·-;l,,·f•)-f'• 

Fiscal de Asuntos Estatales de. la-Procuraduría: Fiscal: d~l!Já 
. :---◄\ '~- 

Secretaría de Hacienda del Poder - Ejecutivo . del Estado /de 
Morelos, consultable ahoja 20 a 26 del proceso+enlaque.consía 

. . . : ~~·\·•, 

_ _ .• -,- _-: ,-- -d, co,funn;&.;d a to o;s¡i;,sto p~, •.1 ''"'"'º sé de lá cef ,Jii. 
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícuto ,491-delCódigo-Pro~_e?é\i Civil para el Esta~i:>JlpJ!:!_" · .• 

· -·:J x.r)/t,. · 3 t ¡ •í' · ;', 
j · - l:ft· 

·.• ... ~ 
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que.determinó desechar el recurso de revocación que promovió la 
·: )~~~~- áctora, ·:en;contra .delmandarniento de éjecución número 

. ,.· . - .. • .. ·- . ; ... . ·-.-. . 
, ._ :· ..  -d~\fecha·:.1P :de agosto del 2023_,:.emitido p_or el 

~· • .1 .. ..-· ... ,•:•·,:-:'-• . ··>.~_.:.~•,•. ' ·:-.!•:. ': . . · __ · .. · .· . 

.. · ::::-Oir.e'ttor. General.de. Recaudación dela · Coordinación de Política 
. :.·· ·--.h'.-:¡. / \.:''.Í·•~ : ~- • ·,· , : ✓,. ' • ', ,- ,' • •. ¡ ·. - .. , • • •, _·. ,. ,, 

·d_e~'.J:pgresos, de la Secretaría-de Hacienda dél Poder Ejecutivo del 
Estado de - Morelos, considerando .· que él mandamiento de 

·f · l-- - ·. .· . . _ . 
ejecución impugnado es . el acto con el que se da_ inicio al 
-R.~qg~djmiento _ administrativo de ejecución, en términos de lo 

¡~· .. 8:'.':]. t :· .. . ·. ','. -. . . . . 

,9i:~P¡~ero po_r !e>~,:ártJcul_o.\1~(3 y 170) ~el. Códi_~o-Fiscal para.el 
:· . ~Stijdo_· de Morelos: por lo::que concluyó que ese acto se puede 
., ' i~p~ghar a tr~vés del recurso de· revocación en términos del 

-artículo 219, fracción 11, inciso b), del citado ordenamiento legal, 
sini -embargo, se debe atender a lo dispuesto por el artículo 220, 
del mismo ordenamiento legal, el cual dispone que las violaciones 
cometidas antes· gel remate, sepodrán hacer valer hasta los diez 

ij;: ; .• ,: ' • ' • • • . • -~ 

-~í~~L~ si:guientes ·aJa fecha qe .publicación de I~ convocatoria en 
. :., -•:.:, .: .:~' . ' ! ' · .. - ·:•; ·. '. ' . ' ·, . - . . . . . 

; .. -prirner~i almoneda: Por ello.determinó que si él acto que pretende . 
;__ d~rnbatir la parte actora consiste en el mandamiento de ejecución 
. éI: cualtorma parte del procedimiento administrativo de ejecución 
~n\términos de los artículos 166 y 170 del Código Fis·cal del Estado 
de Morelos, y no se ajusta a las excepciones de procedencia 

. i.~.rr,~dir,ta del. re99rs9 previstas en ~I artículo 2_29, del mismo 
< :q~q~nc\miento legál(:porlo-qúé {a procedibilidad d~ lajrnpuqnación 

.. -_ tjé.t~se; acto está supeditada a_ que se publique 1a: convocatoria en 
pri'mera almoneda y no en cualquier momento de conformidad con 
lo dispuesto por el citado artículo 220; al haberse promovido el 
recurso de revocación cuando aún no se ha publicado la 
convocatoria de remate correspondiente, concluyó que es 

_ '??PSºcrdente .por. no ,_en9pntrarse_ en ~I _ mo01e~to procesal 
.,dp_9ttulío -aunado ··:a que- no: se actualiza la hipótesis que la 

' . ' .:-_f ·,'·' .• ··-.;:. , -. .. ," .. ; . . : . 

· ·.q_otrna~iva prevé p.ara tal -efecto. Que, en -el 'mandamiento de 
. "'.<-::_f;·:¡,: •. . . - . .. - 

.• ejecución se precisó el medio de impugnación por et cual se podía 
'· ··.·.: . 

controvertir el mandamiento d_e ejecución, así como el momento 
procesal oportunÓ para promover el recurso de revocación, siendo 
hasta los diez días siguientes a la publicació-i de la convocatoria 

·~ ·.' .-· ._., . ,. . . 

• ~n-~_p[irnera almoneda, señalando como fundamento· Ios artículos 
·:~:1_f¡y ~'20, del.citadó -CócJi~ó. Que, la parte:a¿tofa·_no acreditó.que 
~1-:t?cto que impugna se· "realizara sobre bienes legalmente 

. inembarqables o - se trate de- actos de imposible reparación 

' 

\· 

,=.: 

., ,. ... 

y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado 
ninguna de las partes en-términos del artículo 60 de la Ley de la materia. 

~ 

:J)f·t ·,., .. - ~. 
·,_)' .. 
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material y que, por ello, la interposición del recurso no resulta 
oportuna, por no encontrarse en los casos de -excepción que 
señala el artículo 220, · del ordenamiento legal . referitfo; 

. .. -- . . ·•- - . - -. - -.- .. .. . .. - ·'. --~ ... . -·. r __ :_:_._}· ~ - . 
encontrándose.impedida para estudiarel fondo delas cuestlcnes •. 

- · .. . , •. . . ' · • . . f ··' ·clt ' ··. 
alegadas en .el recurso. ·· · ;: '. : · }';}.:) 

_.-·,~· . :.; ):-J~~t 

, ·- I ,, .. 

111. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. -i ' 

~ ~~ 
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Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer . 
párrafo, de la Ley de Justicia Adrninlstratíva del Estado de _Morél}js;:·. 
este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia .Y,/ak· ; 
sobreseimiento del presente juicio, por 'ser deorden público Y.:;<:i~ 
estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridatí 
haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del 
asunto, si de autos se desprende que existen causas+'de 
improcedencia que se actualicen. 

--:·f: 

Este Tribunal. de· Justicia Administrativa del Estadb\'.tt'k ; 
Morelos, conforme al articulo 109 .Bis, -de la :c.or~stitüción ~ó(ftic~-- ·. 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el ~rtículo 3 de l~:tey 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de 
plena jurisdicción, es un órgano de control de la legalidad ,doh. 
potestad de anulación y está dotado· de plena autonomía _péra . 
di'ctar sus fallos en armonía con las disposiciones legales-que s~~n . 
aplicables al caso concreto. - · · .f\¡<( 

. 1~{ 

,.',. .~ "i:. 

El artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este 
País todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales.de 

. . .. . . .• . . ~- . 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como -de las ga'rantí~;s 
• • •.• - _,!• . • • '', __ ·:: •. ·• : i- ·¡·';t.,~-!.-:, 

para su protección; que las· normas relativas. a · los dere9~0~ 
. . . •' ;, ' ' • ' : • ' ...... ~ ~ ♦ 

humanos se interpretarán de conformidad condicha Constitu}cJop· .. 
y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 'en 
todo tiempo a las personas con la protección más amplia, y .que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienéh.ia 
obligación_ ·de. promover, respet~r,, : proteger· y garant~#ar}iJP~, 
derechos humanos. -·~., , .. . _· . '. . :(frk .. 

. . . · .. · .. ·· . : . . '. ',.): •· .•. ·.: ·. '' "?! :·t:iJf-' 
Los artículos 17 de la Constitución Políticáde los Éstái:Ío§. 

Unidos Mexicanos; 8, numeral 1 (protección judicial), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen 
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/lrj:::t J : .. . ;,_. ·, .. 
~¡}fg~r~chode·l~~··:personas.·.·a. que se les administre justicia, el 

·.}_ ,1 ~· { t' • ,.. • ·• ~ . ~: , 0' •: • • O M • • 

. ~9.9~sq. a ésta y a· contar · con un recurso sencillo y rápido, o 
. ef~lqtivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el 
sentid¿ de que las causales de improcedencia del juicio de nulidad 
sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en él, por sí, viola esos 
9~,t-~chps. 
"J.J{,._ L. . :.:._, ' .. ·'''.· . . . . 
·A) ta.. ! Por el contrario, c:()mO el derecho· de acceso a la justicia 

_ ~st~ condicionado ollrnitado a los plazos ytérrninos que fijen las 
ley~s, ;es claro que en ellas también pueden establecerse las 
condiciones necesarias. o presupuestos procesales para que los 

. ' . . . . 

tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del asunto 

. ,~m\e¡do, .· y d¡,c¡~ \[ sqbre '\?~~stió(l · debatida 
~,',ftt; i - l .· . ·. • ._·. •. . ·. .- . · .-:. +frd. i Las causales de improcedenqia establecidas en la Ley de 
Justicia Administrativa deÍ Estado de Morelos, tienen una 

·,•·- 

exfs,tencia justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto 
del juicio, a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los 
P.í,i[lcipios que lo regulan, reconocen la imposibilidad de examinar 
~1;:} fondo del asunto, lo. · que no lesiona el · derecho a la . ~ :•: ~ .J t. ' .· ; : . . .•.• : . . • . . ·. . . . 
·ªqrninistración dejusticia, .ni.el de contar con un recurso sencillo y '~' ~l.. ?.: i ~ ·, • • . • • ·• • • r .• ' • 

·. · rapído,'. o cualquier otro· rnedio de defensa efectivo; pues la 
: '.· ... · -~. r· :f _. . . ,. - . . 

~bligación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica soslayar 
·.1a:e~istencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen al 
medio de defensa respectivo". 

;,\ 

,· 

. i'-lf\=f·· ~- · -~ ... :. -· --_ -- · -. - · .. · 
·'1 ;ji. ; Este· :Qrg.ano Jurisdiccional .. de . .oficio. en términos del ··-'+ ,,,¡, /\. 1 . . .... . . ·, : - .• , ..•. : . . : . . . . . 

. -~r.(jtj:uló 37; últimopárrafode la Ley de .Justicia Ac;iniinistrativa del 
, · 'É;t~;do' de Morelos5;- detérníina que .sé. actu"alita · la causa de 

,_, .\' '\·· \o _!•, • , • • , • 

improcedencia que establece la fracción XIII, del artículo antes 
citado, como se explica . 

;-; 

-:;. 

.. ., 

,.···.·· 

4. Íluit~~n lo ~nterior las tesis ~qn el rubro: 
. PRlNCJPIO:PRO PERSONA Y·.RECl,JRSO EFECTIVO. a GOBERNADO NO ESTÁ E.XIMIDO DE RESPETAR 
Los\~EQUISITOS "DE PRocioeNCIA PRÉVISTOS EN LAS LEYES PARA ÍNTER.PONER UN MEOIO DE 

· DEFE.NSA. Época: Décima Época. Registro: 20057i 7. Instancia: Primer~ Sala. Tipo de Tesis: Jurispr .idencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Feoe-ación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materíats): 
Con$titücional. Tesis: 1a./J. 10/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobaca por la ~ .-·. ' 
Prim.~:r:a Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce 
PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE 
L9S;QRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERY.11,R LOS 
DIVERSOS .PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUÉ PREVÉ LA NORMA FUN)A \'IENTAL. Tesis de jurisprudencia ~-- ;-, . . . . . ,. ·, .- ··: ;· .• . . . . . . aprp~pá por "la Segunda Sal~ pe .este Alto Trlbunal, en sesión privada del treinta de abril del dos mil catorce. 
~úmet9 2a.t,J: 56/20~4 (10a.): .· 

·- -5, . • , ·'r - ~ - ; _,.. .. _( ,_ . . ; . . . 
· .Art1~.l!,IO 37•.- [ ... ] · . · . · .. . •' . . . . · .. · . . . 
Eitríb9nal deberá. analizac dé oficio si 'concurre alguna causal de improcedencia deles señaladas en este articulo, 
y.e·n··s!-l caso, decretar el sobreselmlento del juicio respectivo , ,, 6 
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Es un hecho notorio para este Tribunal: qüe no reqJ:.i~rk' ,' 
ser probado conforme a lo dispuesto por el artículo '53, de lá'Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos6; el oficio 

,, ' 

T JA/DA/376/2023, de fecha 09 de octubre del 2023, diriqido al 
Magistrado Titular de la Segunda Sala y Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, suscrjto 
por la Titular del Departamento de Adrnihlstraciónde este Tribürj?), 
en el cual informó que la multa .rnotívo . del requerimi~tito · 

 de fecha 15 de agosto del 2023, y que derivaba del 
expediente T , había sido pagada por la parte 
actora. 
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Por lo: que, considerando que la multa qué dio ofig.én'Ia·1 
. • . ··.' . • . ·1. ~ . : . ' J·:' r' ;;- . 

acto. irnpuqnado, fue cubierta por ·Ia justiciable; 'se. actualiza' :'la: . 
. . . . . :_ · .... ,, . •' . ·.. . . :.i /.• . ·,. :· .. , .; .- . . ._., :, ·-·~ : :.;- -~- ·-~~.-. 

causal de sobreseimiento que establece ·el artíé~ló·38, fracciqrrJI,-· 
en relación con el artículo 37, fracción XIII, _la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, que disponen: 

"Artículo 38. Procede el sobreseimiento del juicio: 
[. . .] - 

11. Cuando durante la tramitación· Be( procedimiento:.:,<: 
sobreviniere o apareciese'· alguna pe las -. causas dffJ. <<. 
improcedencia a que se refiere -esta Ley; 
[. .. ] 
Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicie , 
Administrativa es improcedente en contra de: 

[..} '· . . ' ,, --:. }/º· 
X/11.-Cuando hayan cesado los efectos deh~cto impugnado~():.:'., . 
, ·, ' •• '' •· ' • > .. •· '' • ·' .• : ' ' ·.-, ,•,,\ '-'• ': ', ' ,J. :.:. '·!& -~ ',_ ,, 
este no pueda-surtir efecto fega.( o matenatalguno po,:~ab<¡Jf/ },,,', 
dejado de existir. el .obieto O maferifi dei fi,;~_mó .. · ·. · . ; · \'.}) (< .. 
[. . .]." í \< 

;-. -:~&' L' 

En atención a que la materia del acto impugnado se 
extinguió, es decir, cesaron sus efectos. . .' .·>:, 

. . >':f·V 
Precisando que en el momento enque 1~ part~ adt~Y.~~'. · 

cubrió la multa que se le había impúestoy qü~'ldiÓ origen!al';abtB ' 
impugnado, éste dejó de surtir efecto legal o material alguno por 
haber dejado de existir el objeto o materia del mismo, así cerno 
todo lo que se haya derivado de este; por lo tanto, ya no existe l)tis 

. . _, ;, .;, . 

sobre la cual • se deba emitir un pronunciamiento de ,fo~d$}r:1~9 ·. 
anterior se apoyaen el siguiente cri1~ri9:·: ·, ·., :· ._·,- .· ... J ,JJM·t·::_· · 
-. - - -- . . .• •... ·. . ,. ' h': ;,; '.' t·:;titf:: 

s no requieren prueba." .. ~ . /.'( 1: :. 
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CESACIÓN DE EFECTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
HIPÓTESI.$ DE LA F_RACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

__ , .• ~:.• - 1 LEY DE AMPARO. De la interpretación que se realiza de la 
')'j fük L fraccfón.·xy(del ·artfoÜlo-73 de la ley de la materia, se tiene que .I!}t:f:,·t -~xisteh: ~H~_-_h;ip.óte~¡~-:::dé cesación 'de efectosa saber:. a) por 
-'.~it{/F, j ·_ revocación Y b) · po·r:9\J_~titución/ El· primer supuesto se actualiza 
._'.}:_r-; '- cuando los - efectos del acto reclamado desaparecen o,- se ' . :· ; . 

· destruyen en forma inmediata, total, incondicional y material, con 
lo que el gobernado es restituido en el pleno goce de sus 
garantías, sin dejar huella en su esfera jurídica ni patrimonial. El 
sequndosupuesto s~ actualiza por sobrevenir un nuevo acto de 
autoridad .que incide en - la vigencia y ejecutividad d_el reclamado, 
mismo que se encontraba en suspenso y cuya firmeza se da por 
el ·ulterior-acto por ~I cual fue sustituido, que es la mate ia del 

· amparo; verbigracia, 1a" sentencia que decide 'un· recurso da 
firmeza y sustituye el auto o resolución impugnado en la vía 
ordinaria, por lo que para efectos del juicio de garantías respecto 
de este último el amparo resulta improcedente. 7 

;}_:~ .'·~ 

,_ 

. J-l~Lf- i _ En razó'nide lo-'}ahterior, _ independientemente que se 
., i. ·• J . - . . ,. ,· . . ·. . . -· ; 
~~t.uali9e · alguna .otra. C~.u~~t de improcedencia, del acto que la - 
.·.::i ... , ... i_:·•; :: . _-'' .·.:· ,.:" ·, : '· :-:·-,-.:, ,, . , .. ' .. : ' .... ; . .. '; . .- pátt~ actora impugnó, -sé, estima .actualizada la causal de 
~óbres~imiento señalada en líneas que anteceden: por lo tanto, 
resulta innecesario y carente de objeto alguno pronunciarse, así 
como tampoco es procedente entrar al fondo del asunto; lo cual se 
~~.st_enta en el sig_uiente criterio jurisprudencia!: 
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!~~~:i!~::~:NO ~:~MIT~:~~R··.~~~~~~:~si~ 
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LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia 
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a 
demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución 
impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara 

_ •fY •_: el sobreseimientodel juicio contencioso-administrativo. 8 ::+}}:'L - L - -- - -- 
~-- f'I , 

'~S:SdLUTIVOS} 
ún.ico.~ Se decreta el sobreseimiento del juicio porque se actualiza 

7 Registro digital: 165870; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: 
1..~o.(;.92 K~ Fuente: Semanar_io ;Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 
149,1; T;'ipo: Aístada •· , · _ , · 
TEffQER Tf}IBUNAL COLEGIADO EN MATE;F~ÍA (:;IVlL DEL PRlMER CIRCUITO. 
.Arnp~r'q.en revisión -31/1?009. Alfredo Vargas Pálaclos. 14 de mayo de 2009 Unanimidad de_ votos. Ponente: Viciar 
Fré\n\ií~co Mota Cienfuegos. Secretario: Eri_ck Fernando Cario Figuero;i¡. · · 
8 Ar¡:jpafo directo 412i90.·Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad _ 
d.e yotos. Amparo dírecto 359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de 
votos, Amparo directo 154/93. Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 
189/93: José Pedro Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Arnoaro directo 349.'93. José 
Jerórurno Cerezo Vélez. 29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/280, Gaceta 1úmero 
77,-pág. 77; véase ejecutoria en el Semanario Judicia de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 348 
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Notifíqutf~é'·pefséin~lment .. 
Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos 
por los Integrantes del Pleno del Tribunal de . Justicia . 
Administrativa del Estado de . Morelos, Magistrado Presid~·hÍe 

. GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular. de la Segunda Sa1J<a~ .. 
Instrucción; Magfatrada--MONICA BOGGfCfTOMASAZ MÉRÍ~o;· 
Titular de la Primera Sal.a de Instrucción y ponente en· este as~ritd;- · 
Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular.de 
la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA 
QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Esoecializada.ren 
Responsabilidades Administrativas; . Magistrado JOAQ.L)ÍN : 
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular ·de .ta · .Ouintá $·~:I~ .. · 
Especializada ··en Responsabilidades: Administrativas;'. . ~~tk 
ANABEL SALGADO C~~Secretaria · General .. de 
Acuerdos, quien autoriz 

IDENTE 

. C>:f.Q qR.4~; '·.. . ) 
~LA_DE l~STRUCCIO'.N ·~: 

' :.:1.'.~· 

MONICA BOGGf~ TÓMASAZ. ME:RINO . ; . 
TITULAR DE LA PRl'M:ÉRA SALÁDEJNSTRUCCIÓt>J 

\~·;}_;:· 

•·i 

V ~ 
· VANESSA GLORttf~Of.JA.VIVEROS · -; r;J:)}\:. :· 

. TITULAR. DE LA TERÓERA SALA fJE INSTRUCClÓ~ .J:l?i{:· .· . . . . .·· ..•. : ,, ·i<!itrnr 
:, ' :?: ~-, . 

. '"'"""'''"' ~-■■.• •n•--~·' .. · ::'.-L1.ft·· .. ·. 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA E't·.J ,Y,Qtf/, .. -,'< ·', 

REsP0NsAs1u□ADEs AorvnN1sTéAr1vAs · · ._ .Ji:ith?>- · .. 
· :tiflh· .! 
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